
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6O. Y 14 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 

LIBRO, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO URIARTE ZAZUETA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, en mi carácter de diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, miembro 
de la LXIII Legislatura de esta Cámara de Diputados de este honorable Congreso, por medio de la presente y con 

fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y demás 
relativos de la Ley Orgánica de este mismo Congreso, y 1, 6, fracción I, 76, 77, 78 y demás aplicables del 

Reglamento de la Cámara de Diputados presento formal y respetuosamente propuesta de iniciativa de decreto de 
reforma de la fracción II del artículo 6; de adición de tres nuevas fracciones XVI, XVII y XVIII al artículo 14 y de 
reforma del segundo párrafo del propio artículo de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, a efecto de incluir 

dentro del Programa de Fomento para la Lectura y el Libro, entre otras estrategias, la celebración del Día Nacional 
del Libro y la Lectura y la Jornada Nacional Semanal de Fomento del Libro y la Lectura y dentro del Consejo 

Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, a los presidentes de las Comisiones de Cultura y Cinematografía y 
de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y de 
los titulares de las dependencias de cultura y/o educación de los gobiernos de los estados y de la Ciudad de 

México, para incrementar los efectos del memorado programa y la participación del citado consejo, para abatir de 
mejor manera, conjuntamente con las Secretarías de Cultura y de Educación Pública del gobierno de la República, 

la problemática de déficit en materia del libro y la lectura en general entre la población mexicana. 

La presente propuesta se sustenta en la exposición de motivos que se hace al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

I. La cultura es obra de la interacción de los grupos que muestran en todas partes, ciertas similitudes, frente a la 
diversidad de las conductas humanas. 

II. Cada cultura tiende a ordenar la posición del individuo en el mundo que le rodea, en su familia, grupo, sector 

social, sociedad, en el concierto nacional e internacional. 

III. La cultura identifica al individuo y a la sociedad a que pertenece y al mismo tiempo, los adapta y provee de 
conocimientos, herramientas y principios o valores para alcanzar mejores niveles de desarrollo. 

IV. En la introducción del Plan de Trabajo de Cultura de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) para América Latina y el Caribe 2016-2021, se refiere a propósito 
de la cultura que: 

“...es el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales y afectivos que caracterizan a una sociedad o 
grupo social. Engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser 

humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias (Conferencia Mundial sobre las Políticas 
Culturales. Mondia-Cult, México, 1982) 

“La cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta en la 

originalidad y la pluralidad de las identidades que caracterizan a los grupos y las sociedades que componen la 
humanidad. Fuente de intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cultural es tan necesaria para 

el género humano como la diversidad biológica para los organismos vivos (Declaración Universal de la 
UNESCO sobre la Diversidad Cultural, 2001) 

“la cultura es un medio de transmisión de conocimiento y el producto resultante de ese conocimiento, tanto 
pasado como presente. Es un elemento facilitador e impulsor del desarrollo sostenible, la paz y el progreso 



 

 

económico. En su forma multifacética, aúna a las sociedades y las naciones. Son éstas las que reconocen el valor 

excepcional de su patrimonio construido y natural; las comunidades manifiestan la importancia de sus usos, 
representaciones, técnicas y conocimientos para afianzar el sentimiento de identidad y continuidad; y a través de 
las industrias creativas y culturales las mujeres y los hombres, especialmente los más jóvenes, se incorporan al 

mercado laboral, impulsan el desarrollo local y alientan la innovación.” 

V. Nuestra nación es única e indivisible y nuestra cultura es pluricultural de origen, lo que la enriquece aún más, y 
así lo consagra el artículo 2o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. Uno de los factores que nos permiten evaluar el grado de cultura que tiene la población mexicana, es su índice 

de lectura. 

VII. En la Encuesta Nacional sobre Prácticas de Lectura 2006, realizada por el entonces Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes (Conaculta), conjuntamente con la Secretaría de Educación Pública, se encontraron, entre otras 

respuestas, las siguientes: 

• “Cerca de la tercera parte de los entrevistados (29.4 por ciento) afirma leer dos horas o menos a la semana; 
poco más de la quinta parte (21.3 por ciento) de tres a cinco horas; y 16.0 por ciento seis horas o más.” 

• “Del total de los entrevistados, poco más de la mitad (54.3 por ciento declaró no haber comprado al menos un 
libro en el año. Cerca de la tercera parte (29.4 por ciento) expresó haber comprado de uno a cinco, en tanto que 

uno de cada 10 (9.6 por ciento) respondió haber comprado seis o más libros en el año. 

• “Destaca el papel que tienen los padres en el desarrollo del gusto por la lectura, a través de la práctica de leer a 
sus hijos, de estimularlos a que lean libros que no son de la escuela y de regalarles libros. En este sentido, se 

requiere desarrollar programas específicos dirigidos a la familia que promuevan y apoyen el papel de los padres 
y los hermanos mayores en esa tarea. 

• “Es estratégico también el estrecho vínculo que existe entre educación y lectura. La encuesta distingue de 

manera clara y reiterada a la escolaridad como el factor sociodemográfico de mayor peso en la conformación de 
las prácticas lectoras de los mexicanos. Reforzar el lugar de la lectura en la escuela contribuye a incrementar el 
aprovechamiento escolar y por tanto la permanencia en el sistema escolar. Asimismo, reforzar el lugar de la 

lectura en los programas educativos es fundamental para incrementar cuantitativa y cualitativamente el 
comportamiento lector en la edad adulta. Por esto es altamente recomendable estimular a los maestros como 

agentes promotores de la lectura y el equipamiento de las escuelas como recintos que, a través de las bibliotecas 
escolares y las bibliotecas de aula, ponen a la disposición de los jóvenes estudiantes una amplia variedad de 
títulos definida a partir de los de los diversos grupos de edad, más allá de los libros escolares.” 

VIII. Entre los resultados generales a que llegó la Encuesta Nacional de Lectura 2012, realizada por la Fundación 

Mexicana para el Fomento de la Lectura, AC, comparados con los de las encuestas oficiales efectuadas en 2006, 
están los siguientes: 

• “Se compara el comportamiento entre 2006 y 2012 de la lectura de libros y se observa una disminución muy 

significativa en el número de lectores de libros (una caída de 10 por ciento), y el resultado es que más de la 
mitad de la población ya no lee libros. 

• “... se presenta el cálculo aproximado del número de libros leídos al año (2.94 libros por persona), en donde no 

ha habido cambios con respecto al 2006. 



 

 

• “... en 2012 comparado con 2006. Al igual que el dato de disminución de la lectura de libros entre esos años, 

también disminuye significativamente la asistencia a bibliotecas públicas. 

IX. En la presentación del informe de esa Encuesta Nacional de Lectura 2012, realizada por la Fundación 
Mexicana para el Fomento de la Lectura, AC, se refiere lo siguiente: 

“La lectura –y el desarrollo de las competencias comunicativas que se desprende de su práctica– se correlaciona 
con casi todos los resultados de estudios de comportamiento personal y social positivo.” 

“Durante la pasada época se han realizado múltiples estudios en varios países del mundo sobre los 
comportamientos lectores y su impacto, no sólo en las personas en lo individual, sino en las sociedades de las 
cuales forman parte. Dichos estudios confirman la importancia central de la lectura para el desarrollo político, 

económico y social de las naciones.” 

“Los datos demuestran que la lectura es una actividad irremplazable para desarrollar adultos productivos y 
activos así como comunidades sanas... Cualesquiera que sean los soportes de los escritos, es imprescindible 

contar con políticas de estado a favor de la lectura que beneficien a toda la población y conjunten los esfuerzos 
de diferentes actores tanto del estado como de la sociedad civil.” 

X. De acuerdo a cifras coincidentes de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), México ocupa el penúltimo lugar en consumo de lectura entre 108 países; en promedio el 

mexicano lee menos de tres libros al año, en comparación con pobladores de Alemania que leen alrededor de doce 
libros per cápita. 

XI. Lo anterior exige la adecuación de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para que las Secretarías de 

Cultura y de Educación Pública del gobierno de la República, responsables del Programa de Fomento para el Libro 
y la Lectura, incluyan entre otras acciones urgentes, el Día Nacional del Libro y la Lectura y la Jornada Nacional 

Semanal de Fomento del Libro y la Lectura, y a efecto de elevar la participación de las Comisiones de Cultura y 
Cinematografía y de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión y de las dependencias de cultura y/o educación de los gobiernos de los estados y de la Ciudad de 

México, en el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, para aumentar los esfuerzos y mejorar los 
resultados en el concierto nacional, en aras de abatir el déficit de libro, de lectura y cultural que padecemos.  

Por lo expuesto y fundado, se somete respetuosamente a la consideración de esta Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto de reforma de la fracción II del párrafo primero del artículo 6; de adición de las fracciones XVI, 

XVII y XVIII al artículo 14 y de reforma del párrafo segundo del mismo artículo de la Ley de Fomento para 

la Lectura y el Libro 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del párrafo primero del artículo 6; se adicionan las fracciones XVI, XVII 
y XVIII al artículo 14 y se reforma el párrafo segundo del propio artículo de la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

Fracción I. ... 

II. Poner en práctica las políticas y estrategias contenidas en el programa, incluyendo la celebración anual 

del Día Nacional del Libro y la Lectura y la Jornada Nacional Semanal de Fomento del Libro y la 



 

 

Lectura, estableciendo la coordinación interinstitucional con las instancias de los diferentes órdenes de 

gobierno, así como con los distintos sectores de la sociedad civil. 

Párrafo segundo... 

Artículo 14. ... 

Fracciones I. a XV. ... 

XVI. El presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados; 

XVII. El presidente de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados; 

XVIII. Los titulares de las secretarías, consejos o institutos de cultura y/o educación de las entidades federativas 
y de la Ciudad de México. 

Por acuerdo del consejo se podrá convocar a participar, con carácter de invitado no permanente, a cualquier 

institución pública o privada, o persona, que se considere necesaria para el desempeño de sus funciones. 

Párrafo tercero... 

Disposiciones constitucionales y legales, información oficial y bibliografía general consideradas  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• UNESCO. Encuesta mundial de lectura.www.proceso.com.mx. 

• UNESCO. Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.  

http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001429/142919s.pdf page=9. 

• Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA). Encuesta Nacional de Lectura 2006. http://www.oei.es/pdfs/encues. .. 

• Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). Encuesta Nacional sobre Prácticas de Lectura 2006. 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuest as/otras/empl/default.aspx. 

• Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). Encuesta Nacional sobre Prácticas de Lectura 2012. 
http://convenioandresbello.org/cuenta_satelite/documentos/Encuesta_Naci onal_de_Con sumo_Cultural_de_Mexico-2012.pdf. 

• Fundación Mexicana para el Fomento de la Lectura, A.C. Encuesta Nacional de Lectura 2012. Primer Informe. 

File://C:/Users/DANIEL-1/AppData/Local/Temp/encuesta. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016. 

Diputado Fernando Uriarte Zazueta (rúbrica) 

 


